
a) Si bien la radiodifusión en ondas métricas con modulación 
de frecuencia es de carácter local por poder circunscribirse su 
zona de servicio al ámbito territorial de la Comunidad, las ga- 
rantías establecidas para asegurar la calidad de la emisión lle
van a establecer distancias que pueden sobrepasar los límites de 
la región y afectar a áreas pertenecientes a otras Comunidades 
o a otros países.

b) Las emisoras institucionales y privadas han de coexistir 
con redes provinciales o regionales explotadas directamente 
por el Estado.

c) La atribución de frecuencias y potencias reservada al Es
tado con carácter exclusivo incide en la localización de las emi
soras al condicionar las distancias que deben existir entre ellas.

Finalmente se trata de una materia sometida en sus aspec- 
tós técnicos a una disciplina internacional, ya que los Acuerdos 
internacionales fijan las condiciones y el procedimiento para es
tablecer nuevas estaciones y para modificar las características 
técnicas de las emisoras ya establecidas, y las Administracio
nes contratantes se comprometen a adoptar para sus estaciones 
de radiodifusión, en las bandas a que se contraen los Acuerdos, 
las características especificadas en los planes y a no modificar 
estas características ni establecer nuevas estaciones salvo en 
las condiciones previstas en tales Acuerdos. De ahí que se esta
blezca una expresa reserva estatal en relación con la asignación 
de frecuencias y potencias (artículo 2.4 y disposición adicional 
primera del Estatuto de la Radio y la Televisión) y, al mismo 
tiempo, se consideren comp normas básicas las disposiciones 
complementarias de carácter técnico (articulo 2.1). Pero esto 
supone no sólo que el aspecto técnico queda fuera del ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas, sino también que 
es al Estado a quien corresponde la inspección y el control 
del cumplimiento de las condiciones técnicas de las emisoras, 
ya que es a él a quien incumbe velar-por la ejecución de los 
acuerdos internacionales, como único responsable en el orden 
internacional.

Por ello la legislación por la que actualmente se regula la 
concesión de nuevas emisoras de radiodifusión en frecuencia 
modulada ha de interpretarse en el sentido de que, una vez 
resueltas las solicitudes por la Generalidad, ésta necesitará para 
otorgar la concesión definitiva la asignación por el Gobierno 
de las frecuencias y potencias correspondientes asi como la fi
jación de las condiciones de orden técnico de las emisoras, y 
que las concesiones han de quedar subordinadas a los posibles

reajustes de frecuencias y potencias o a las modificaciones de las 
características técnicas que el Gobierno pueda acordar en cum
plimiento de los compremisos internacionales; asimismo ha de 
entenderse que, terminada la instalación, los adjudicatarios no 
podrán efectuar pruebas de emisión pública hasta después de 
haber sido inspeccionada y probada aquélla por la Administra
ción del Estado.

7. Do todo lo anterior se infiere que en la situación actual 
el proceso de otorgamiento de concesiones de emisoras de radio
difusión con modulación de frecuencia es en definitiva, desde el 
punto de vista competencial, un proceso compartido por el Esta
do y la Comunidad Autónoma. La competencia del Estado en 
esta materia se extiende a las normas delimitadoras de la utiliza
ción del espectro radioeléctrico reservado a la radiodifusión so
nora en dicha frecuencia y a las que regulan las condiciones 
básicas o requisitos generales para la prestación del servicio, 
así como a la elaboración de los planes nacionales, la fijación de 
las condiciones técnicas y la inspección y control de las mismas. 
Y sobre esta base corresponden a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña las competencias específicas objeto de este proceso, 
esto es, la resolución de las solicitudes de concesión de emisoras 
de radiodifusión en frecuencia modulada y el otorgamiento de 
concesión de instalación y funcionamiento de las mismas, así 
como la regulación de los procedimientos de adjudicación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Que la titularidad de las competencias controvertidas en el 
presente proceso corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña con el alcance y en los términos expresados en el 
fundamento séptimo de esta sentencia.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 24 de mayo de 1982.—Firmado: Manuel García-Pe- 

layo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Se
gura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llo
rente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco To
más y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero 
del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Rubricados.

13948 Sala Segunda. Recurso de amparo número 6/82. 
Sentencia número 27/1982, de 24 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por el Procurador de 
los Tribunales don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez, en nombre 
de don Juan Coullaut y Jáuregui, contra las sentencias de la 
Sala Primera del Tribunal Supremo y Sala Segunda de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Sevilla que desestimaron el de
recho del recurrente a usar un título nobiliario; siendo Ponente 
el excelentísimo señor don Francisco Tomás y Valiente, quien 
expresa el parecer de la Sala.

En el recurso de- amparo han sido parte el Fiscal general del 
Estado y don José Luis de Andrada Vanderwilde y Contreras, 
representado por la Procuradora doña Consuelo Rodríguez 
Chacón.

ANTECEDENTES

1. Don Juan Coullaut y Jáuregui, debidamente represen
tado y bajo la dirección de Letrado, interpuso recurso de am
paro contra la sentencia de 28 de noviembre de 1981 de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, por la cual se declaró no haber 
lugar al recurso de casación por infracción de Ley interpuesto 
por él mismo contra la sentencia de la Sala Segunda de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Sevilla de 1 de junio de 1979, 
confirmatoria a su vez de la dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Sevilla de 28 de marzo de 1977. La 
cuestión de fondo debatida en los procesos correspondientes fue 
el mejor derecho alegado por el hoy recurrente en amparo al 
título de Marqués de Cartagena, contra su actual titular don 
José Luis de Andrada-Vanderwilde y Contreras.

Para el recto entendimiento del presente recurso de amparo 
y de su «petitum» es necesario tener en cuenta los siguientes 
hechos que exponemos aquí tal como aparecen recogidos en la 
sentencia del Tribunal Supremo antes citada:

A) El 31 de agosto de 1733 don Luis José Ramírez de Car
tagena y Salvador instituyó la fundación del vínculo y mayo
razgo al que se adscribió el oficio de la Vara de Alguacil Mayor 
y Alcaldía de la Cárcel de la Real Chancillería de Granada, 
oficio que había comprado a su anterior titular y propietario 
en 1730 y que había salido de la Hacienda real por primera 
enajenación efectuada por Felipe III por Real Despacho de 
22 de julio de 1606. En la carta de fundación del mayorazgo 
se establece también el orden de suceder en el mismo, con la 
condición, entre otras, de que «la persona que ubiere de suceder 
en el espresado vínculo aia de casar con persona notoriamente 
noble, y en su defecto sea excluido del goce y pase al siguiente 
en grado aunque sea hembra o varón el mal casado».

B) Por Real Carta de 29 de abril de 1799 Carlos IV concedió 
a don Luis Ramírez de Cartagena y Blázquez de Bocanegra, 
entonces titular del mayorazgo y del oficio, el tituló de Marqués 
de Cartagena, adjudicándoselo en lugar del oficio de Alguacil 
Mayor y Alcaide de la Cárcel de la Real Chancillería, que 
quedó así y desde entonces incorporado a la Corona. En la Real 
Carta de concesión se especifica que en adelante se sucederá 
en el mayorazgo y en el título de Marqués de Cartagena «por 
el mismo orden de primogenitura que está escrito en la fun
dación del mismo mayorazgo».

C) Tras diversas vicisitudes aquí irrelevantes, el título de 
Marqués de Cartagena fue rehabilitado por decisión de Al
fonso XIII, pretendiendo el hoy recurrente en amparo tener 
mejor derecho a suceder respecto a rehabilitador del título y 
frente al demandado don José Luis de Andrada.

2. No habiendo obtenido satisfacción a su pretensión ni en 
Primera Instancia ni al apelar ante la Audiencia, don Juan 
Coullaut y Jáuregui interpuso recurso de casación por infracción 
de Ley ante el Tribunal Supremo, basado en tres motivos, 
ninguno de los cuales fue estimado. Aunque el motivo de casa
ción directamente relacionado con la actual petición de amparo 
constitucional es el tercero, importa señalar aquí que al exa
minar los dos primeros el Tribunal Supremo hizo los siguientes 
pronunciamientos:

a) Que aunque en la carta de concesión del título no se 
menciona la existencia de la condición antes transcrita, ello no 
significa, como pretende don Joan Coullaut y Jáuregui, que 
dicha causa no rija para la sucesión en el título, pues al conce
derse el título en sustitución del oficio vinculado y como compen
sación por la incorporación de éste a la Corona, y al especifi
carse que se sucediera «en el mayorazgo y en el título unidos 
por el mismo orden de primogenitura que está prescrito en la



fundamentación del mayorazgo», se ha de interpretar que .por 
orden de primogenitura a tal fin no hay que entender exclusiva
mente los llamamientos que el instituyente hace, sino también 
las condiciones a que los supedita.

b) Que el recurrente don Juan Coullaut y Jáuregui no ha 
probado, según se afirma en la sentencia de la Audiencia, el 
requisito de haber casado con persona noble —que tanto quiere 
decir en su alcance institucional con persona de linaje nobi
liario— mientras que sí ha acreditado el cumplimiento de tal 
hecho condicionante el demandado don José Luis de Andrada 
Vanderwilde y Contreras.

El hoy recurrente en amparo y antes en casación adujo 
ante el Tribunal Supremo, como tercer motivo de la. fundamen
tación de su recurso, oue la condición de matrimonio con noble, 
aun suponiendo -Ipunto por él negado) que fuese una de las 
reguladoras de la sucesión eij el título de Marqués de Carta
gena, y aun admitiendo que era posible y válida en 1773, no lo 
es en el último tercio del siglo XX, sino que hoy ha de enten
derse que, de acuerdo con el criterio interpretativo del artícu
lo 3.1 del Código Civil, va contra la moral y las buenas cos
tumbres (artículos 3.1 y 792 del Código Civil), lesiona la dignidad 
de la persona de don Juan Coullaut y Jáuregui al considerár
sele como «mal casado» y viola el principio de igualdad entre 
los españoles y la libertad para contraer matrimonio, por lo 
cual la sentencia de la Audiencia recurrida en casación in
fringía los artículos 10, 14 y 32.1 de la Constitución.

El Tribunal Supremo, al desestimar este tercer motivo de 
casación, argüyó que en los tiempos actuales tienen vigencia 
los títulos nobiliarios,' que en materia vinculada la normativa 
aplicable no es el Código Civil sino la especial que rige la vincu
lación, y que tal condición en modo alguno atenta contra los 
preceptos constitucionales supuestamente infringidos «porque no 
siendo en principio y en su origen la creación del título nobi
liario en cuestión .un derecho inherente objetivamente a la per
sonalidad, sino derivado simplemente de la libérrima voluntad 
del concedente, ... el supeditar su posesión á contraer matri
monio con persona notoriamente noble, ni ataca a la dignidad 
de las personas, ni altera la igualdad ante la Ley, ni es impedi
mento a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica».

3. Contra esta sentencia del Tribunal Supremo, y muy en 
particular respecto a la desestimación del motivo tercero del 
recurso de casación, interpuso don Juan Coullaut y Jáuregui su 
recurso de amparo pidiendo al Tribunal Constitucional quq, al 
estimar el amparo, efectúe los siguientes pronunciamiento^:

a) Declarar nula la sentencia de la Sala Primera del Tribu
nal Supremo de 28 de noviembre de 1981 por haber desestimado 
el citado tercer motivo de casación en e! que se pedía la decla
ración de que la Audiencia Territorial de Sevilla, en su sen
tencia de 1 de junio de 1979, había infringido los artículos 31 
y 792 del Código Civil y los artículos 10, 14 y 32.1 de la Cons
titución. y había aplicado una condición discriminatoria incons
titucional por ser radicalmente contraria al artículo 14 de la 
Constitución.

b) Declarar sin valor ni efecto alguno la condición conte
nida en el mayorazgo de 1773, por ser incompatible con el 
principio de igualdad proclamado por el artículo 14 de la Cons
titución.

c) Declarar que el tercer motivo de casación debe ser esti
mado en cuanto en él se alega la inconstitucionalidad de la 
referida condición.

d) Ordenar a la Sala Primera del Tribunal Supremo que 
dicte segunda sentencia resolviendo definitivamente el fondo 
del recurso de casación.

Sin perjuicio de que posteriormente volvamos con más detalle 
sobre algunos de los argumentos contenidos en la demanda, 
conviene señalar aquí que sus principales afirmaciones son las 
siguientes: La clase social de la nobleza fue suprimida en el 
proceso igualatorio del siglo XIX y no puede pretenderse darle 
eficacia jurídica después de la Constitución de 1978, pues, por 
el contrario, en la actualidad carece totalmente de relevancia 
jurídica el hecho de ser o no noble, por lo cual tampoco puede 
exigirse en ningún caso la prueba de esa nobleza y menos para 
el ejercicio de un derecho reconocido por la ley. Por ello la 
condición puesta en el mayorazgo de 1733, y entonces lógica, 
no puede hoy admitirse por ser discriminatoria y contraria al 
artículo 14 de la Constitución, a partir de cuya promulgación 
aquella condición dejó de tener efecto.

4. Por providencia de 3 de febrero la Sección Cuarta del 
Tribunal admitió a trámite la demanda y ordenó, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, que se dirigieran al Tribunal Supremo, a la 
Audiencia de Sevilla y al Juzgado de Instrucción número 4 de la 
misma ciudad las comunicaciones oportunas para que enviaran 
a este Tribunal las actuaciones o testimonio de las mismas, 
emplazándose a quienes hubieran sido parte en el proceso ini
ciado por don Juan Coullaut y Jáuregui por demanda presentada 
ante aquel Juzgado, para que pudieran comparecer en este 
proceso de amparo constitucional.

Por providencia de 17 de marzo la misma Sección acordó 
acusar recibo de las actuaciones recibidas, tener por personado 
a don José Luis de Andrada Vanderwilde, que compareció debi
damente representado y asistido, y abrir, de conformidad con

lo establecido en el artículo 52 de la L. O. T. C., un trámite de 
alegaciones con vista de las actuaciones judiciales, por plazo 
común de veinte días al recurrente, al demandado y al Minis
terio Fiscal.

En las suyas, el Fiscal general del Estado pidió la denega
ción del amparo alegando sustancialmente los mismos argu
mentos contenidos en la sentencia del Tribunal Supremo, ouyos 
principales razonamientos glosa y apoya. El recurrente reiteró 
su «petitum» inicial j repitió, resumidos a lo esencial, los fun
damentos de derecho de su demanda. Don José Luis de Andrada 
Vanderwilde, en sus alegaciones termina pidiendo la inadmisibi
lidad dei amparo y subsidiariamente su denegación, apoyando 
su petición en los siguientes argumentos:

a) En el tercer motivo de'casación sólo se alegó la violación 
de los artículos 3.1 y 792 dél Código Civil y los artículos 10, 14 
y 32.1 de la Constitución; dado lo exigido por el artículo 44, 1,’c), 
de la L. O. T. C. y por el artículo 53.2 de la Constitución Españo
la, este recurso de amparo no puede ocuparse de la posible vul
neración del artículo 23.2 de la Constitución Española, alegado 
«ex novo» por el recurrente en su demanda de amparo, pero 
no ante el Tribunal Supremo, ni tampoco de los artículos 3.1 
y 792 del Código Civil ni del artículo 10 de la Constitución, 
pues no entran en el ámbito del amparo acotado por el 53.2 
de la Constitución Española.

b) Los títulos nobiliarios en la actualidad son meros honores 
sin interés alguno real o material en su contenido desde la Ley 
desvinculadora de 1820.

c) Son válidos, respecto a la aplicación de la condición 
impuesta al mayorazgo en 1733 al orden sucesorio del titulo, 
los argumentos de la sentencia del Tribunal Supremo.

d) En la actualidad existe una clase noble titulada y otra 
sin titular.

e) La Constitución Española en su artículo 57.4 estatuye la 
necesidad de licencia real para que puedan casar las personas 
de su familia llamadas a la sucesión al trono, de modo que 
quienes se casen en contra de la prohibición del Rey pierden 
para sí y para sus descendientes el derecho a suceder en el 
trono. Si el mandato del artículo 14 de la Constitución Española 
ño tiene aplicación respecto a los matrimonios reales, ¿puede 
considerarse inconstitucional la condición de 1733?

f) Por todo ello, por la creación real de los nuevos títulos 
cada uno con especificación de su propio orden de suceder, e 
incluso por la existencia (artículo 57 de la Constitución Espa
ñola) de un orden sucesorio en el trono con preferencia del 
varón sobre la hembra, no puede considerarse la condición 
de 1733 contraria al artículo 14 de la Constitución.

g) Tampoco lo es respecto al artículo 32.1, el único alegado, 
junto con el 14, válidamente en amparo, porque la aplicación 
de dicha condición matrimonial no empece ni disminuye ningún 
derecho de los contrayentes en el ámbito civil y demás ramas 
del derecho aplicable.

5. La Sala Segunda del Tribunal, por providencia de 5 de 
mayo de 1982, acordó unir a las actuaciones los tres escritos 
de alegaciones, señaló para la deliberación y fallo de este re
curso el día 19 de mayo de 1982 (día en el que efectivamente 
se deliberó y votó) y nombró como Ponente a don Francisco 
Tomás y Valiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Las causas de inadmisibilidad de un recurso no aprecia
das «in limine litis» pueden convertirse en motivos de desesti
mación del amparo si el Tribunal las aprecia al examinar el 
fondo del asunto. En el que ahora nos ocupa, como el Tribunal, 
en la providencia de 3 de febrero, declaró directamente admitido 
el recurso sin considerar necesario el trámite del artículo 50 
de la L. O. T. C., las partes, y en concreto quien fue demandado 
en la instancia y se personó en este proceso cuando ya estaba 
admitido, no han podido exponer sus razones contra la admisión 
hasta el trámite de alegaciones. Justo es que se dé aquí res
puesta, aunque sea denegatoria, a sus argumentos en pro de la 
inadmisibilidad, lo cual nos servirá de ocasión para precisar 
el correcto planteamiento del amparo solicitado.

Es cierto, como alega don José Luis de Andrada, que el 
artículo 23.2 de la Constitución Española no fue invocado for
malmente en el proceso civil previo por el hoy recurrente en 
amparo, y que por tanto no podría hoy pedir amparo constitu
cional por la supuesta vulneración del 23.2 dé la Constitución 
Española porque lo impide el artículo 44, 1, c), de la L. O. T. C. 
También es cierto que, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 53.2 de la C. E. y 2.1, b). y 41.1 de la L. O. T. C.. no cabe pedir 
amparo constitucional por el hecho de considerar que se hayan 
violado artículos del Código Civil o del artículo 10 de la Cons
titución. Finalmente y en contra de lo afirmado por el deman
dado en la instancia, tampoco el artículo 32.1 de la C. E. podría 
ser objeto de éste ni de ningún recurso de amparo, pues, como 
es evidente, no está incluido en la sección primera del capítulo 
segundo del título primero de la Constitución (artículo 53.2 de la 
misma). Sin embargo, de todo ello no se infiere en modo alguno 
que el recurso presente deba ser declarado inadmisibile, pues 
del «petitum» contenido en la demanda (véase el antecedente 
tercero, letras a, b y c) se desprende con toda claridad que si 
bien el motivo tercero del recurso de casación se fundaba en 
una supuesta violación da los artículos 3.1 y 792 del Código 
Civil y, simultáneamente, de los artículos 10, 14 y 32.1 de la 
Constitución, el amparo constitucional se pide por entender que
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la condición de casar con noble impuesta en la carta funda
cional del mayorazgo instituido en 1733 es contraria al artícu
lo 14 de la Constitución. Como este precepto fue formalmente 
invocado en casación, al pedirse hoy el amparo se cumple con 
el requisito de admisibilidad previsto en el artículo 44, 1, c), de la 
Ley de este Tribunal. Y no es obstáculo para la admisión ni el 
hecho de que la casación se pidiera por supuesta infracción de 
otros preceptos constitucionales, que siempre pueden ser ale
gados ante los Jueces y Tribunales como normas de obligado 
cumplimiento, ni tampoco el hecho de que en la demanda de 
amparo se argumente complementaria o secundariamente tra
yendo a colación otros artículos de la Constitución.

En consecuencia, ni inicialmente ni ahora apreciamos en el 
presente recurso ninguna causa de inadmisibilidad, por lo que 
es necesario entrar a resolver el fondo del asunto, entendiendo 
que el núcleo de lo que se discute es si la condición de casar 
con persona noble para poder adquirir un título nobiliario es o no 
contraria al artículo 14 de la Constitución. Antes de formular 
un pronunciamiento sobre este punto clave, es necesario —como 
lo han hecho tanto el recurrente de amparo en su escrito de 
demanda, como, antes, el Tribunal Supremo en su sentencia 
aquí impugnada y, después, el demandado en primera instancia 
don José Luis de Andrada en su escrito de alegaciones— reali
zar algunas precisiones histérico-jurídicas acerca de lo que fue 
la nobleza y de lo que hoy significa e implica ser titular de un 
título nobiliario.

2. En la sociedad del Antiguo Régimen las personas no tenían 
el mismo «status» jurídico pues aquélla era una sociedad esta
mental. lo que significa tanto como decir que en ella no regía 
el principio de igualdad ante la ley, sino cabalmente el contrario, 
ya que las personas tenían más o menos derechos según perte
necieran o no a alguno de los estamentos privilegiados. En 
consecuencia los nobles, por el hecho de serlo, incluso los miem
bros de-la baja nobleza, carentes de títulos, tenían una condición 
jurídica superior a la de los villanos o pecheros.

Con la implantación del Estado liberal y de la sociedad 
burguesa desapareció, como afirma el recurrente en su de
manda, la nobleza como estamento privilegiado y superior en 
derechos, sin que sea pertinente reflejar aquí el proceso legis
lativo a través del cual se produjo tan importante fenómeno. Sin 
embargo, en España sobrevivieron los títulos nobiliarios como 
una de tantas supervivencias feudales, esto es, como institucio
nes residuales de la sociedad anterior que se incrustan en la 
nueva y logran persitir en ella, bien es cierto que con un con
tenido jurídico y una función social enteramente otras y menores 
que las que tuvieron antes. Así lo demuestra el artículo 13 del 
Decreto XXXVIII de las Cortes Constitucionales del trienio li
beral, de 27 de septiembre de 1020, según el cual, «los títulos, 
prerrogativas de honor y cualesquiera otras preeminencias de 
esta clase que los poseedores actuales de vinculaciones disfrutan 
como anejas a ellas subsistirán en el mismo pie y seguirán 
el orden de sucesión prescrito en las concesiones, escrituras 
de fundación u otros documentos de su procedencia». Importa 
señalar que este precepto ha sido reiteradamente considerado 
por el Tribunal Supremo como base y raíz de la legislación 
vigente sobre títulos nobiliarios, que ha de entenderse resta
blecido por el artículo 1 de la Ley de 4 de mayo de 1948 y que 
el segundo de sus incisos subrayados fue igualmente restablecido 
por el artículo 5 del Decreto de 4 de junio de 1948, con cuyo texto 
coincide.

Si la nobleza existía como elemento fundamental y definitorio 
en la sociedad feudal, en la sociedad liberal burguesa la exis
tencia de títulos nobiliarios es un hecho contingente. Por eso, 
en países que se constituyeron como tales imbuidos por la ideo
logía ilustrada y liberal y que carecían de un pasado feudal los 
títulos nobiliarios no existen e incluso en ocasiones están cons
titucionalmente prohibidos (artículo 1, sección novena de lá 
Constitución de 1787: «Los Estados Unidos no concederán ningún 
título de nobleza»). En España, a pesar del Decreto de 1820 
y del notorio peso social y político de la nobleza titulada (por 
ejemplo en instituciones como el Senado) o quizá precisamente 
por eso, el Decreto de 25 de mayo de 1873 (firmado por don 
Estanislao Figueras como Presidente de la República y por don 
Nicolás Salmerón como Ministro de Gracia y Justicia) dispuso 
que no se concederían en el futuro nuevos títulos, si bien no se 
pondrían impedimentos al uso que se hiciera de los antiguos 
«en las relaciones privadas y sociales». Restablecidos de nuevo 
por Decreto de 25 de junio de 1874 derogatorio del anterior, 
durante la Segunda República el Decreto de 1 de junio de 1931 
(aprobado y ratificado con fuerza de ley por la de 30 de diciem
bre de 1931) se pronunció en términos semejantes a lo dispuesto 
en 1873. Finalmente los ya citados textos de mayo y junio 
de 1943, restablecieron la legislación nobiliaria anterior al 14 
de abril de 1931 a cuyo amparo los títulos continuaron exis
tiendo, tanto los antiguos como otros de nueva creación.

El legislador constituyente de 1978 pudo prohibir hacia el 
futuro la concesión de nuevos títulos, al menos de títulos heredi
tarios, e incluso pudo prohibir o mitigar la subsistencia de los 
antiguos, Pero lo cierto es que aunque la Constitución no los 
menciona, los títulos nobiliarios existen en sus dos formas: Los 
antiguos y los de nueva creación. Se rehabilitan títulos antiguos 
al amparo del Real Decretó postconstitucional 602/1980, de 21 
de marzo, y aplicando también la legislación restablecida 
en 1948. Se transmiten hereditariamente viejos títulos con arre
glo a su propio orden de suceder. Se crean nuevos títulos, 
alguno con carácter vitalicio (Real Decreto 1216/1981, de 23 de 
junio), los más con carácter perpetuo y con indicación de su

respectivo y variable orden sucesorio (Reales Decretos 1225 
y 1226/1981, de 24 de junio, y Real Decreto 254/1981, de 25 de 
febrero), y en alguna ocasión (así en el últimamente citado) 
la concesión se hace con expresa mención del artículo 62, f), de 
la Constitución, que faculta al Rey para conceder honores y dis
tinciones con arreglo a las leyes.

Así, pues, el ser noble, entendiendo por tal, al menos a los 
efectos del recurso presente, el poseer un título nobiliario es 
un hecho admitido por el ordenamiento jurídico actual, que 
ampara constitucionalmente su concesión por el Rey a cualquier 
español (artículos 62, f, y 14 de la ‘C. E.) como acto de gracia o 
merced en cuanto a la decisión última, pero en todo caso «con 
arreglo a las leyes»; que contiene normas sobre su rehabilitación, 
transmisión y caducidad, y que protege, el uso de los títulos y 
persigue la usurpación o el uso de títulos por quienes no tengan 
derecho a ellos. Por consiguiente, no puede afirmarse que el 
hecho de ser o no ser noble, tener o no tener título, carezca 
totalmente de relevancia para el ordenamiento, pues lo irrele- 
vante para el derecho es aquello que éste no contempla ni 
regula. Y siendo un hecho licito el ser noble no puede tampoco 
considerarse vejatorio ni contrario a derecho el que con efectos 
limitados a determinadas relaciones jurídicas privadas se exija 
lá prueba de que uno mismo es noble (por ejemplo para poder 
ser miembro de un club o asociación deportiva privada) o de 
que lo es su cónyuge (como sucede en el caso que nos ocupa).

El principal problema consiste en determinar cuál es el 
contenido jurídico de un título nobiliario, o, dicho de otro modo, 
cuáles son las consecuencias jurídicas inherentes al mismo. 
Aunque poseer un titulo nobiliario es, como hemos visto, un 
hecho lícito y compatible con la Constitución, su contenido jurí
dico se agota en el derecho a adquirirlo, a usarlo y a prote
gerlo frente a terceros de modo semejante a lo que sucede con 
el derecho al nombre. Desde 1820 un título nobiliario es —y no 
es más que eso— una preeminencia o prerrogativa de honor, 
y por eso se entiende «nemine discrepante» que su concesión 
corresponde al Rey como uno de esos «honores» a que se refiere 
el artículo 62, f), de la Constitución. Pero en el uso del título 
adquirido por concesión directa o por vía sucesoria agota el 
título su contenido jurídico, y no es, como en el Antiguo Régi
men, signo definitorio de un «status» o condición jurídica esta
mental y privilegiada. Su esencia o consistencia jurídica se agota 
en su existencia.

Mas no por ello es irrelevante para el derecho. Precisamente 
por no serlo, éste puede y debe controlar la legalidad y aun la 
constitucional idad de determinados aspectos de las nuevas con
cesiones («con arreglo a las leyes»), de las transmisiones, de las 
rehabilitaciones o del uso de las mismas, pues lo constitucional
mente inadmisible es que el hecho diferencial (tener título o no 
tenerlo) se convierta en ningún caso en hecho discriminatorio.

3. Lo que acabamos de exponer permite y obliga a examinar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la condición de 
casar con noble, siempre limitándonos al caso presente y en sus 
precisos términos.

En él este Tribunal ha de considerar como cuestión inamo
vible, pues así lo ha decidido el Tribunal Supremo, la aplicación 
de la condición de 1733 al orden sucesorio del título de Marqués 
de Cartagena. Lo que hemos de decidir es si la adquisición por 
vía hereditaria de ese título puede con arreglo a la Constitución 
someterse a la condición de casar con. noble por ser ésta o no 
discriminatoria y contraria al artículo 14 de la Constitución.

El casar o no con persona noble no puede afectar en modo 
alguno a la dignidad de las personas, ni tiene sentido en nuestro 
tiempo y bajo la Constitución de 1978 afirmar como se hace 
en la condición de 1733, que quien no casa con persona notoria
mente noble es o está «mal casado». La mentalidad, nobiliaria 
no puede mantener hoy su axiología como un sistema referencial 
socialmente dominante, pues ya no lo es, ni en todo caso compa
tible con la Constitución, pues aseveraciones como esa van 
contra la idea de igualdad,- proclamada por el artículo 1 de 
nuestra Constitución como uno de los valores superiores del 
ordenamiento. No se es más o menos bueno o malo, digno o 
indigno por el hecho de casar con noble, siendo como son 
igualmente dignas todas las personas (artículo 10 de la C. E.).

Pero de ahí no se puede inferir que a la hora de condicionar 
la adquisición por vía hereditaria de un título nóbiliario haya 
de considerarse como discriminatorio e inconstitucional el hecho 
de casar con noble, pues en fin de cuentas son de la misma 
índole el hecho condicionante y el condicionado y tan anacrónico 
y residual es aquél como éste, pero no siendo inconstitucional 
el título nobiliario no puede serlo supeditar su adquisición por 
vía sucesoria al hecho de casar con noble. Esta condición 
podría ser ilícita (aunque no es necesario que nos pronunciemos 
ahora al respecto) como condición para heredar, y, desde luego, 
si a ella se quisiera vincular el nacimiento o el ejercicio de 
un derecho público subjetivo habría que tenerla como nula o no 
puesta, y ésta (dejando al margen los problemas de admisión) 
habría de ser nuestra resolución si, como se dice en la demanda, 
un título nobiliario conservará su naturaleza de «función pú
blica» en el sentido del artículo 23.2 de la Constitución. Pero 
como esta afirmación es insostenible por lo ya expuesto al 
analizar el contenido jurídico de los títulos, es evidente que en 
el caso presente al cumplimiento de la condición no se subordina 
la adquisición ni el ejercicio directa o indirectamente de ningún 
derecho fundamental o libertad pública. En el caso que se 
debate la condición no es contraria, por discriminatoria, al 
artículo 14, por que de otorgarse el amparo resultaría la insal
vable contradicción lógica de ser la nobleza causa discrimina-



toria y por ende inconstitucional a la hora de valorar la condi
ción para, adquirir el título, pero no a la hora de valorar la 
existencia misma y la constitucionalidad del título nobiliario en 
cuestión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA. 

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Juan Coullaut y Jáu- 
regui.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 24 de mayo de 1982 —Jerónimo Arozamena Sierra. 

Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio Truyol Serra. 
Firmados y rubricados.

13949 Sala Segunda Recurso de amparo número 403/81. 
Sentencia número 28/1982, de 26 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente, don Plácido Fernández Vaigas y 
don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Juan Bautista 
Santaella Macías, representado por la Procuradora doña María 
Luisa Ubeda de los Cobos y bajo la dirección del Letrado don 
Joaquín Ruiz-Giménez Cortés, contra resoluciones de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 15 
de junio y 10 de noviembre de 1981 y en solicitud de que se in
tegre al solicitante en el escalafón como militar profesional, y 
en el que han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del 
Estado, siendo Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llo
rente, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

Primero.—Mediante escrito- presentado en el Juzgado de 
Guardia y recibido en este Tribunal el pasado 18 de diciembre,' 
don Juan Bautista Santaella Maclas, que comparece a través 
de doña María Luisa Ubeda de los Cobos, Procurador de los 
Tribunales, y asistido de Letrado, interpuso recurso de amparo 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional en 15 
de junio de 1981 (recurso número 36.793) y contra la resolución 
de la misma Sala de 10 de noviembre del mismo año, por la que 
se deniega el recurso de apelación interpuesto contra aquella 
sentencia.

Pide que «se declare la nulidad de la resolución, que im
plica una limitación al pleno ejercicio de los derechos y liber
tades protegidos por la Constitución» y que se le restablezca 
en la integridad de su derecho, reconociendo su condición mili
tar y su integración en la correspondiente arma o Cuerpo.

Segundo—Por providencia de 21 de enero de 1982, la Sec
ción Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trámite la de
manda de amparo, dirigir atenta comunicación al excelentí
simo señor Presidente de la Audiencia Nacional interesando el 
envío, en plazo de diez días, de las actuaciones (o testimonio 
de ellas) que dieron lugar a las resoluciones recurridas y re
querir igualmente al Ministerio de Defensa para que, en el 
mismo plazo, remita las actuaciones (o testimonio de ellas) 
producidas a consecuencia de los escritos que, con fecha 2 de 
agosto y 15 de noviembre de 1979 y 27 de febrero de 1980, 
presentó el señor Santaella Macías en solicitud de que se le 
reconocieran cuantos derechos pudieran corresponderle, de 
acuerdo con su situación y edad y en condiciones de igualdad 
con los demás miembros de las actuales Fuerzas Armadas.

Tercero.—Recibidas las actuaciones a que se refiere el punto 
anterior y mediante providencia de 10 de marzo de 1982, la 
Sección Cuarta acordó dar vista de ellas al Ministerio Fiscal, 
al Abogado del Estado y al recurrente para que, en el plazo 
común de veinte días, presentasen las alegaciones que estimasen 
convenientes.

Durante el plazo indicado comparecieron y formularon ale
gaciones todos los notificados. El recurrente ratificó su anterior 
«petitum»; el Ministerio Fiscal solicitó que se declarase el re
curso improcedente por adolecer de defectos que impiden su 
admisión de acuerdo con el artículo 50, 1, b), de la L. O. T. C. y, 
subsidiariamente, que se desestimase por no existir vulnera
ción de los derechos alegados; el Abogado del Estado, por úl
timo, pidió igualmente que se denegase el amparo solicitado por 
no incurrir la sentencia impugnada en vulneración constitucional 
alguna.

Cuarto.—Los hechos que originan ei presente recurso son, 
en síntesis, los siguientes:

a) El señor Santaella Macías se incorporó en septiembre 
de 1936 (por error se indica 1931) como soldado voluntario a la 
Cuarta Compañía del Cuarto Batallón de la Noventa y tres 
Brigada Mixta; ascendido a Cabo en diciembre del mismo año, 
tomó parte en diversas acciones de guerra, fue herido y, 
como recompensa, ascendido a Sargento por O. C. de 4 de junio 
de 1938 («Diario Oficial» número 138), empleo en el que con

tinuó prestando servicios hasta el 8 de febrero de 1939, fecha 
en la que pasó, exiliado, a Francia, en donde fue internado 
en un campo de concentración.

b) Por escrito del 2 de agosto de 1979 (su inactividad an
terior se debe a razones obvias), el señor Santaella solicitó 
del Ministerio de Defensa el reconocimiento de «cuantos dere
chos pudieran corresponderle de acuerdo con su situación y 
edad y en condiciones de igualdad con los demás miembros de 
las actuales Fuerzas Armadas», invocando a tal efecto el De
creto de 26 de agosto de 1936 («Gaceta» del 27) que reconoce la 
efectividad de los empleos concedidos durante la campaña, sin 
necesidad de convalidación alguna, siempre que no pasen de la 
clase de Suboficial, así como diversos artículos de la Cons
titución vigente y de las Reales Ordenanzas de las Fuerzas 
Armadas.

c) En ausencia de respuesta expresa a su petición y previa 
denuncia de la mora, el señor Santaella, entendiéndola implíci
tamente denegada, acude a la vía jurisdiccional, formulando la 
correspondiente demanda ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional el 20 de noviembre de 
1980. El recurso que así inicia es resuelto por sentencia de 15 de 
junio de 1981, que lo desestima por entender: a’) Que no puede 
el Ministerio de Defensa reconocer al recurrente la situación 
estatutaria que pretende, pues aun en la hipótesis de que se 
consideraran vigentes los Decretos de 26 de agosto de 1936 y 13 
de febrero de 1937 que él invoca, los nombramientos hechos 
a su amparo son provisionales, y condicionados para Su efec
tividad al cumplimiento de determinados requisitos al término 
de la campaña; b’) que el problema no es, además, el de la 
actual vigencia del Decreto de 26 de agosto de 1936 (que no fue 
derogado porque nunca fue admitido como válido en el or
denamiento postbélico), sino el de la subsistencia o no de los 
efectos que de él derivan, excluidos por la Ley de 9 de febrero 
de 1939; c’) que sobre el artículo 14 de la Constitución debe 
prevalecer, como norma más específica, el artículo 23.2 a la 
hora de determinar el acceso al ejercicio de funciones y cargos 
públicos.

El recurso de apelación intentado contra la sentencia, que es 
la que ahora se impugna ante nosotros, fue denegado por pro
videncia de 10 de noviembre de 1981.

Quinto.—La argumentación de los comparecidos en el pre
sente asunto puede sintetizarse en la siguiente forma;

a) El Ministerio Fiscal fundamenta su solicitud de que el 
recurso sea declarado improcedente en la existencia de dos 
tipos de defectos insubsanables que se oponen a su admisión: 
La falta de agotamiento de la vía judicial y, en segundo lugar, 
la falta de legitimación pasiva de la Audiencia Nacional, con
tra la que se dirige el recurso.

A su juicio, tanto si se entiende que la lesión que se dice 
producida fue originada por un acto de la Administración como 
si se acepta (erróneamente, en su opinión) que es imputable a 
un. órgano judicial, el recurrente pudo y debió impugnar la 
providencia de 10 de noviembre de 1981, frente a la que cabía 
(artículo 92, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956) el recurso 
de súplica. No habiéndolo hecho, ha incumplido el requisito 
impuesto por los artículos 43.1 y 44.1, a), de la L. O. T. C.

De otra parte, el recurso es, en su opinión, también inadmi
sible por cuanto pretende dirigirse contra la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional que, se afir
ma en la demanda, está legitimada pasivamente, siendo así 
que la lesión que el señor Santaella sostienen haber sufrido en 
su derecho a la igualdad y al acceso a la función pública, en 
ningún caso puede ser imputada a dicho órgano jurisdiccional. 
Resulta de ello una grave confusión que infringe la exigencia 
de «claridad y concisión» que impone el artículo 49. L. O. T. C.

b) El señor Santaella apoya su pretensión en la considera
ción de que las normas vigentes en el momento de su incor
poración al ejército preveían que los individuos pertenecientes a 
las Milicias Republicanas y a los encuadrados en unidades 
podrían ascender a los distintos empleos-, que éstos, hasta el 
de Suboficial inclusive, les serían reconocidos al término de la 
campaña y que podrían ingresar con ellos en las unidades del 
Ejército. Esta normativa, establecida por el Decreto de 26 de 
agosto de 1936, y ratificada por el de 13 de febrero de 1937, 
que en su artículo 7.° preceptuaba que los Suboficiales y clases 
ascendidos por méritos en campaña se considerarán confirma
dos al finalizar ésta si han sido bien conceptuados, está vigente 
por no haber sido objeto de derogación expresa. La llamada Ley 
de responsabilidades políticas, de 9 de febrero de 1939, que es 
una disposición fundamentalmente política sin naturaleza propia
mente jurídica, carece de todo valor en el ámbito militar y 
está a su vez derogada por otras normas posteriores, como las


